
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00095-00 

 
El abogado JAVIER FELIPE JIMÉNEZ PAÉZ apoderado de la parte demandante 

solicitó requerir a la Secretaría de Movilidad de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

para que cumpla con la orden impartida en auto de 12 de abril de 2021, ya que 

no ha comisionado el secuestro del vehículo de placas MC077360. 

 

Sin embargo, se observa que dicha carga corresponde a la parte demandante, 

pues cuenta a su disposición con las herramientas para presentar peticiones ante 

la entidad en comento en aras de obtener la información que requiere, lo anterior 

en armonía de lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General 

del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el abogado JAVIER FELIPE 

JIMÉNEZ PAÉZ apoderado de la parte demandante, conforme a las razones 

expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 69 hoy 9 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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